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El Programa Familias Exitosas tiene servicios para familias de bajos ingresos. Estos incluyen lo 
siguiente:  

• Ayuda en efectivo, también conocida como Asistencia Temporal para Familias (TAF) 
• Ayuda a adultos con sus problemas para obtener un empleo 
• Proporciona servicios de apoyo para el trabajo, el entrenamiento, las actividades 

laborales, y la educación 

El programa ayuda a las familias a aprender nuevas habilidades, a reforzar sus capacidades 
actuales, y a mantener a los niños en sus hogares.  

Para recibir ayuda del Programa Familias Exitosas, una familia debe tener por lo menos un niño 
menor de 18 años de edad en el hogar. El niño también puede ser un bebé por nacer. El niño 
puede vivir con un padre o con un pariente. El niño puede también vivir con una persona 
designada por un tribunal para cuidar del niño, como por ejemplo un tutor, guardián, o custodio.  

Las familias también deben tener bajos ingresos y pocos recursos. Se cuentan los ingresos de 
todos los miembros de la familia en el hogar. No se cuentan algunos tipos de ingresos y recursos, 
como por ejemplo:  

• El hogar donde vive la familia 
• Bienes menores a $2,000 
• Automóviles 
• Muebles, artículos personales, y algunas herramientas 
• $90 más 60% de las ganancias 

Las familias pueden obtener ayuda en efectivo mientras buscan trabajo siempre y cuando 
cumplan con los requisitos del programa. Esto incluye cooperar con el Programa de Manutención 
de Niño. Las familias sólo pueden recibir el Asistencia Temporal para Familias (TAF por sus 
siglas en inglés) durante 60 meses en toda su vida. Las familias que reciben TAF también pueden 
recibir beneficios médicos y cuidado de niños. 

El nivel de beneficios en efectivo dependen del ingreso de la familia. También depende del 
condado donde vive la familia. El gráfico más abajo muestra el beneficio en efectivo más alto 
que cada tamaño de familia puede recibir.  

Pagos de Asistencia en Efectivo
Tamaño de la 
Familia  Condado Rural  Condado Rural 

de Costo Alto 
Condado de 

Población Alta
Condado de Costo 

Alto y Población Alta

1  $224  $229  $241  $267  



2 $309  $314  $326  $352  

3 $386  $391  $403  $429  

4  $454  $459  $471  $497  

5 o más 
Agregue $61 para 

cada persona 
adicional 

   

Las familias pueden obtener otros tipos de servicios de apoyo para ayudarles a prepararse para 
trabajar. Ellos pueden recibir estos servicios de apoyo mientras están recibiendo asistencia en 
efectivo. Estos servicios pueden continuar durante un año después de que ellos dejan de recibir 
asistencia en efectivo. Las familias pueden recibir diversos servicios y apoyos, inclusive los 
siguientes: 

Ayuda para obtener y conservar los empleos 
Experiencia laboral 
Servicios para discapacidades en el aprendizaje, problemas con alcohol o drogas, o violencia 
doméstica. 
Servicios para ayuda con la lectura y la matemática 
Servicios de Salud Mental 
Atención médica física 
Ayuda para enfrentar las discapacidades 
Ayuda en paternidad 
Ayuda para obtener dentaduras, anteojos, audífonos 
Capacitación para el empleo 
Ayuda para obtener el Título de Equivalencia General (GED por sus siglas en inglés) o aprender 
Inglés 
Ayuda para obtener ubicaciones de empleo 
Vestimenta 
Ayuda con las necesidades básicas 
Costos de traslados relacionados con un empleo 

Los adultos deben hacer uno de los siguientes para recibir la asistencia en efectivo para su 
familia:  

Trabajar o estar en actividades laborales 
Estar en programas para ayudar a reducir las barreras para trabajar 
Cuidar a un niño menor de 6 meses de edad 
Cuidar a un miembro discapacitado del grupo familia 

Aquellas personas a las que no se les exige obtener un empleo o estar en actividades laborales 
pueden solicitar servicios. 

Solicitudes 



Haga Clic aquí para tener acceso a las solicitudes para nuestros servicios 

Para otros servicios, o para encontrar la Oficina de Servicios Sociales y de Rehabilitación o 
Puntos de Acceso más cercanos a usted, utilice los vínculos al final de esta página.  

Regresar a la página Inicial EES 
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http://www.srskansas.org/ISD/ees/applications_main.html

